
INFORME SECRETARIAL.  
 
Zona Bananera, veintitrés de agosto de 2022, paso al Despacho demanda 
de prescripción adquisitiva de dominio, interpuesta por el señor ORLANDO 
JOSE VIVES PRIETO a través de apoderado, contra los señores NEFTALÍ 
CARDOSO ESCOBAR, SILVIA BUSTAMANTE RADA, MANUEL SALVADOR 
MERCADO PÉREZ y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS. informándole 
que, dando cumplimiento al Auto fechado 19 de julio de 2022, se requirió 
nuevamente oficiar a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE ZONA BANANERA y 
entre otras entidades, a fin de que enviara información pertinente al bien 
que se pretende usucapir en este asunto SIRVASE PROVEER. 
 
SHIRLEY NIETO DÍAZ 
Secretaria. 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ZONA 
BANANERA 

Zona Bananera,  ve int i t rés  (23) de agosto de dos  mil veintidós 
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RADICADO: 47.980.40.89.002.2022.000070.00 

TIPO DE PROCESO: DECLARATIVO DE PERTENENCIA  
DEMANDANTE: ORLANDO JOSE VIVES PRIETO 
DEMANDADOS: NEFTALÍ CARDOSO ESCOBAR, SILVIA 
BUSTAMANTE RADA, MANUEL SALVADOR MERCADO PÉREZ y 
DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

1. ASUNTO 
 
 
Conforme al informe secretarial que antecede, el Despacho requerirá 
a la agencia nacional de tierras, a fin que allegue información 
detallada frente a la respuesta allegada el día 16 de agosto de esta 
anualidad.  
 

2. CONSIDERACIONES 
 

Observa el Despacho que, dentro de las respuestas remitidas por las 
diferentes entidades, se evidencia dentro de la enviada por la AGENCIA 
NACIONAL DE TIERRAS –ANT, identificada por 20221031040181 y la 
relacionada con el número 20225000208353, manifiestan que el bien objeto 
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de usucapión: “PRESENTA TRASLAPE con el sistema de espacios sagrados 
denominada ''Línea Negra'' de los pueblos Arhuaco, Kogui, Wiwa y Kankuamo 
de la Sierra Nevada de Santa Marta”. 
 
Sin embargo, las respuestas enviadas por la entidad, no traslucen claridad, 
si el bien puede o no objeto de trámite de pertenencia, siendo así las cosas, 
se requerirá a la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, a fin de que amplíe la 
respuesta e información respecto al bien del presente asunto, como sí el bien 
en cuestión, está dentro de un territorio de Línea Negra o hace parte de un 
resguardo indígena, así como, sí puede ser adquirido por prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio, entre otras.  
  
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Zona 
Bananera, Magdalena 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: REQUERIR a la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS ANT, a fin 
de que amplíe la respuesta e información respecto al bien del presente 
asunto, como sí el bien en cuestión, está dentro de un territorio de Línea 
Negra o hace parte de un resguardo indígena, así como, sí puede ser 
adquirido por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, entre 
otras. 
 
SEGUNDO: Por secretaría librar el oficio.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARCO ANTONIO REYES CANTILLO 
JUEZ 

Firmado Por:

Marco Antonio Reyes Cantillo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Zona Bananera - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ef3e1047452e868dc3fb607da73ef03a9730f77bf39280d4d3b7888a4d5339e

Documento generado en 23/08/2022 03:14:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


